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Propuesta sindical
prioritaria

Unión General de Trabajadores
y Comisiones Obreras

Los trabajadores y el movimiento sindical.
conscientes de los fuertes desequilibrios que ha-
cen de nuestro país uno de los más injustos so-
cialmente del entorno democrático, venimos im-
pulsando reivindicaciones y propuestas encami-
nadas a conseguir mejoras para los trabajadores
y la mayoría social. El respaldo masivo que las
iniciativas de los sindicatos obtuvieron el 14 de
diciembre y la gran movilización conseguida.
pusieron de manifiesto que el reforzamiento de
la unidad de acción en el movimiento sindical re-
sulta decisiva si queremos avanzar hacia un ma-
yor progreso social. Por otro lado, se evidenció la
posibilidad de llevar adelante el giro social y el
cambio en la política económica del Gobierno.
orientándola al pleno empleo y a la universaliza-
ción de la protección social.

Las organizaciones sindicales mayoritarias de
nuestro país hemos acordado una propuesta uni-
taria que, por primera vez, tiene la voluntad de
desarrollarse en el medio plazo. Esta Propuesía
Sindical Prioritaria está abierta,para su concre-
clon, al debate y colaboración con el conjunto
del movimiento sindical, así como a la participa-
ción de otras organizaciones representativas.

Pero, particularmente. está concebida como un
proceso de participación de los trabajadores, de
los afiliados, de los delegados sindicales en su de-
bate, enriquecimiento y apoyo, ya que estamos
convencidos que alcanzar estos objetivos sindi-
cales, convencer de su necesidad yjusteza. lograr
las condiciones para que sean aceptados y nego-
ciados, depende del respaldo consciente y activo
de los trabajadores y otros sectores de la socie-
dad.

Hemos seleccionado objetivos priorñarios, en al-
gunos casos sobre cuestiones sociales perento-
rías, por ejemplo, la vivienda; en otros, sobre ma-
tenas, como la salud laboral, que evidencian la
anomalía y el profundo retraso de nuestro país
como sociedad moderna y desarrollada. Igual
que sucede en un convenio, la propuesta no
agota las reivindicaciones ni las medidas que los
sindicatos consideramos necesarias para solucio-
nar los problemas abordados. Pero la eficacia de
la acción sindical exige la concentración del es-
fuerzo en objetivos y reivindicaciones priorita-
nas.

El conjunto de las medidas que abordaínos se
denomina propuesta. No es ello casual, ya que
nitestra intención consiste, además de enunciar
~íncatálogo de reivindicaciones, en proponer me-
didas concretas sobre cada punto. Con ello sólo
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hacemos lo que es consustancial a la acción sin-
dical: combinar la denuncia con la proposición.

Las propuestas afectan al núcleo de las condi-
ciones de trabajo y vida de los trabajadores, acti-
vos e inactivos, de nuestro país. La estabilidad en
el empleo, consagrada en nuestra legislación, se
ha venido por los suelos, y. como consecuencia
de la precariedad se ha incrementado la degrada-
ción del empleo, de las condiciones de trabajo y
de la profesionalidad. El fraude a la ley se gene-
raliza en los contratos para la formación, en
prácticas, temporales, afectando a millones de
trabajadores.

La distribución de la carga fiscal es escandalo-
samente injusta, siendo los trabajadores quienes
la soportan, en porcentajes no equiparables con
otros paises.

Aumenta astronómicamente el precio de las vi-
viendas, reduciendo drásticamente el nivel de vi-
da de los trabajadores, como consecuencia de
una política en la materia que permite la especu-
lación y desatiende las necesidades de la mayoría
de la población; para mayor escarnio, no se con-
templa adecuadamente el coste de la vivienda en
el Indice de Precios al Consumo.

El acceso a las prestaciones sociales se hace
más difícil y la cobertura al desempleo dism¡-
nuye, mientras las ayudas a las empresas suman
miles de millones de pesetas.

Las razonables peticiones salariales no han te-
nido correspondencia con ninguna medida que
asegure la utilidad social de los beneficios que
han roto todos los récords,

Además, ocho millones de trabajadores que
dependen de los Presupuestos Generales del Es-
tado están discriminados frente a los demás, en
lo concerniente a la inflación, pues carecen de las
cláusulas de garantía que se establecen en los
convenios. En fin, la formación básica, ocupacio-
nal, continuada, es, por no decir otra cosa, impro-
pia de un país que quiera tener futuro. La pro-
puesta sindical prioritaria es la continuidad de
las reivindicaciones y del giro social demandado
y respaldado masivamente el 14 de diciembre, Es
su profundización con propuestas en favor de un
cambio en la política de empleo, una mejor dis-
tribución de la riqueza, una protección social
acorde con nuestro nivel de desarrollo, y una ma-
yor democracia económica y participación de los
trabajadores en las decisiones de las empresas.
Representa, asimismo, el rechazo de una política
económica y social que aumenta las desigualda-
des, deteriora el empleo, hace de lo social un

apéndice de lo económico y no es capaz de supe-
rar los desequilibrios estructurales de nuestra
economía,

La movilización de los trabajadores el 14 de di-
ciembre y la acción unitaria de los sindicatos han
permitido alcanzar en los últimos meses algunos
logros.

Las mejoras introducidas en la cobertura del
desempleo, en la recuperación de la deuda social
de empleados públicos, clases pasivas, pensionis-
tas, en la elevación de las pensiones mínimas, en
las pensiones asistenciales son cuestiones que
hasta ahora habían sido tajantemente negadas.
Estos avances, aun siendo escasos, y en los dos
pnmeros casos coyunturales, han sido, sin duda
alguna, fruto de la acción sindical.

La negociación colectiva ha significado un sal-
to cualitativo en objetivos tales como el creci-
miento del poder adquisitivo de los salarios, la
reducción de jornada, el empleo, la generaliza-
ción de la cláusula de garantía salarial.

Esto ha tenido particular significación en la
empresa pública, donde el Gobierno ha llevado a
efecto un pulso planificado contra los trabajado-
res, al intentar imponer unas condiciones econo-
micas y de trabajo inaceptables, y. al tiempo, des-
prestigiar a los sindicatos frente a la opinión pú-
blica, generando una conflictividad innecesana
que ha perjudicado el erario público y a los ciu-
dadanos y ha supuesto fuertes sacrificios para los
trabajadores, pero que se ha saldado con más y
mejores convenios.

Por otra parte. la sindicalización ha mejorado
notablemente y se ha consolidado la unidad de
accion.

Las proposiciones que conforman la Propuesta
sin agotar las reivindicaciones del movimiento
sindical, suponen la continuidad, la concreción y
la proyección a corto y medio plazo de la acción
sindical llevada a cabo en el último año, y esta-
blecen objetivos claros y alcanzables sobre el em-
pleo, protección social, redistribución de las ren-
tas y derechos de participación de los trabajado-
res.

Define, al mismo tiempo, materias prioritarias
de negociación para los diferentes ámbitos de ac-
tuación del sindicato: la empresa, los sectores, los
poderes autonómicos, los órganos instituciona-
les, la patronal y el Gobierno, Es, por tanto, una
propuesta cuyo desarrollo no compete en exclu-
siva a la dirección confederal de nuestras organi-
zaciones, exige, por el contrario, un protagonís-
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mo directo del conjunto de las estructuras secto-
riales y territoriales.

Es. en consecuencia, una propuesta que no va
en paralelo a la acción sindical cotidiana, sino
que va imbricada en ella y la conforma.

En una primera fase, centraremos nuestra acti-
vidad en la elaboración, la participación y la di-
fusión de esta Propuesíta Sindical Prioritaria. En
una segunda, dedicaremos nuestro esfuerzo a
convencer, dialogar, negociar y, si es preciso mo-
vilizar para alcanzar estas reivindicaciones que
afectan a las condiciones de vida y de trabajo de
los trabajadores y sus familias.

En definitiva, este proceso de proposición, par-
ticipación y popularización de nuestros objetivos
prioritarios que iniciamos, será decisivo para res-
ponder a las medidas que se han adoptado y que
se anuncian por el Gobierno, como concreción
de una nueva política de ajuste.

Estas medidas que ahondan en el carácter re-
gresivo de la fiscalidad, en la pérdida de poder
adquisitivo de los salarios, en el favorecimiento
de las inversiones especulativas y en la contrac-
ción del consumo y del gasto social, vienen a
confirmar que la política económica mantenida
por el Gobierno se muestra ineficaz para abordar
y controlar los desequilibrios de la economía es-
pañola. Dicha política le lleva a recurrir sistemá-
ticamente al ajuste tomo única salida, ocasio-
nando graves costes sociales, que son un obstácu-
lo para la mejora de las condiciones de vida y la
creación de empleo, objetivos prioritanos en
nuestro país.

Ante esta situación, los sindicatos, convenci-
dos de que es posible y necesíario hacer compatibles
crecimiento económico, aumento de empleo, distribu-
ción más justa de la riqueza y elevación del nivel de
protección sociaL hemos elaborado esta Propuesta
Sindical Prioritaria para debatiría, enriquecerla y
alcanzarla con la participación de los trabajado-
res y amplios sectores dc la sociedad.

Y con esta Propuesta Sindical Prioritaria reafir-
mamos nuestra voluntad real y concreta de diá-
logo en tomo al giro social, como cambio en la
política económica que los trabajadores deman-
damos, contribuyendo al desarrollo de una de-
mocracia pluralista y participativa basada en la
cohesión y en la vertebración social.

1. Aumentoy mejora
del empleo

onsideramos el aumento del empleo y
la mejora de su calidad como objetivos
centrales.

Desde hace más de una década, el marco nor-
mativo de la contratación laboral ha venido su-
friendo una profunda transformación con una
celeridad que, ciertamente, no se ha tenido para
abordar urgentes problemas que afectan a la so-
ciedad.

Las diversas disposiciones en este sentido han
venido produciéndose desde comienzos de la
crisis económica, pero es con la reforma del Esta-
tuto de los Trabajadores dc 1984, y sus disposi-
ciones de desarrollo cuando se ha llegado a la in-
admisible situación actual, en que se han desvir-
tuado principios básicos del derecho del trabajo
mediante la proliferación de distintas formas de
contratación temporal.

El cercenamiento dc garantias mínimas y el
uso indebido y fraudulento que con frecuencia se
hace de los contratos, ante la pasividad de la Ad-
ministración, han conducido al resultado que
tantas veces hemos denunciado los sindicatos:
precarización. disminución de las garantías lega-
les y discriminación en el empleo, especialmente
grave en las mujeres.

Por estas razones, proponemos medidas que.
por una parte, tiendan a acentuar el control de la
autoridad laboral —y. en este sentido, es funda-
mental contar con la participación efectiva de los
sindicatos— para que las prescripciones legales y
reglamentarias no sean, como en la actualidad
ocurre con frecuencia, letra muerta.

El mayor control es necesario, además, para
afrontar mejor la lucha contra la economía su-
mergida.

Por otra parte. consideramos necesaria la re-
forma y simpl¡flcación de It, normativa vigente. de
suerte que se logre garantizar el principio general
de la estabilidad en el empleo. se asegure la cau-
salidad en la contratación temporal. se elimine el
contrato temporal de fomento del empleo. creado
en una situación económica y un contexto socio-
laboral determinados, pero carente de justifica-
ción actualmente, y sc asegure el papel, que esti-
mamos fundamental.de la negociación colectiva.
En este sentido, es necesario prestar una atención
especial a colectivos como mujeres y jóvenes.



No propugnamos la supresión de toda forma
de contratación temporal. Sí queremos. en cam-
bio, acabar con el fraude y hacer real el principio
de causalidad: que a un puesto de trabajo fijo le
corresponda un contrato de trabajo por tiempo
indefinido, mientras que los contratos tempora-
les sólo se justifican para actividades temporales
o transitorias.

No se puede excluir la capacidad de creación
de empleo del sector público, máxime cuando
nuestro diferencial con Europa en materia de ser-
vicios públicos, es muy elevado y resulta impres-
cindible reducirlo, de cara a la integración total a
partir de 1993.

Por otra parte, dado que la creación de empleo
es notoriamente insuficiente, creemos necesario
hacer hincapié en la reducción de la jornada labo-
raí’? A tal fin, tenemos en cuenta que los sucesivos
incrementos dc productividad, junto con la cons-
tante introducción de tecnologías ahorradoras de
mano de obra, conduce, inevitablemente, a que,
en términos relativos, cada vez se quiera menor
volumen de empleo para asegurar una determi-
nada producción.

Como está demostrado, el crecimiento econó-
mico. aun siendo imprescindible, es insuficiente
por si solo para paliar el grave problema del
paro-

Por tanto, en línea con lo que ha sido una
práctica sindical constante desde hace años, y
con la experiencia de otros países europeos de
nuestro entorno, nuestra propuesta es negociar
una reducción dc la jornada de trabajo, como
medida necesaria, aunque no sea, naturalmente,
la única, porque siempre será fundamental la po-
lítica económica, para fomentar la creación de
puestos de trabajo.

Además, hacemos nuestro el objetivo de 35 ho-
ras semanales, establecido por la Confederación
Europea de Sindicatos.

En cuanto a las horas extraordinaña.’~ también
pretendemos modificar una situación legal que
favorece su utilización excesiva e invertir la pasi-
vidad de la Administración, para que sea eficaz
el control y el cumplimiento de las disposiciones
convencionales, legales o reglamentarias.

Es bueno recordar que nuestra legislación y la
práctica de la negociación colectiva ya han ve-
nido estableciendo. desde hace tiempo, mecanis-
mos que permiten a las empresas afrontar los in-
crementos coyunturales de actividad.

También consideramos importante realizar un
esfuerzo de concienciación de los trabajadores

en tomo a la necesidad de eliminar todas las ho-
ras extraordinarias no justificadas.

En relación con la formación profesional. las or-
ganizaciones sindicales estamos especialmente
interesadas en conseguir un aumento del nivel y
calidad de formación y de la experiencia profe-
sional. como condición necesaria, aunque no
única, para articular sólidamente una política de
empleo. Para ello se requiere un esfuerzo antici-
pativo en formación profesional del que ahora se
carece, a través de la planificación y el concurso
de todos los interlocutores sociales.

En relación con los jóvenes, las dos figuras
contractuales básicamente dirigidas a ellos y
ellas —el contrato en prácticas y el contrato para
la formación— se han desvirtuado en su aplica-
ción y sólo son, en gran número de casos, otra vía
de contratación en condiciones inadmisibles, sin
que se cumpla el objetivo del contrato.

1. Protección sindical de todos los contratos

1. Firma de los representantes sindicales de
los trabajadores 1, cuando los haya. en todos los
contratos, y especialmente en los acogidos a in-
centivos, en las prórrogas de los contratos y en
los finiquitos.

2. Creación de Comisiones Provinciales de
Inspección para el seguimiento y control de la
contratación, compuestas por la Inspección de
Trabajo y los sindicatos, a quienes se les recono-
cerán amplias competencias, entre ellas, la de
proponer planes y medidas de inspección. Estas
comisiones harán especial hincapié en la lucha
contra la discriminación laboral de la mujer.

3. Obligación del empresario de informar a
los representantes sindicales de los trabajadores
sobre planes, previsiones y modalidades de con-
tratación.

4. Obligación dc entregar copia de cada con-
trato a los representantes sindicales de los traba-
jadores.

5. Obligación de informar detalladamente
sobre contratación laboral a los sindicatos en las
Comisiones Provinciales del INEM. especial-
mente cuando la empresa carezca de represen-
tantes sindicales de los trabajadores.
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2. Revisión de las modalidades de contratación

Para este fin, consideramos necesario que se
introduzcan modificaciones legales y reglamen-
tarias tendentes a:

1. Revisar y simplificar las modalidades de
contratación, suprimiendo las innecesarias, de
suerte que quede asegurado el principio general
de estabilidad en el empleo y la estricta causali-
dad en la contratación por tiempo determinado.

2. Suprimir el contrato temporal de lomento
del empleo, actualmente regulado por el RD
1989/84. del 17 de octubre.

3. Establecer garantías legales que eviten los
abusos en la contratación temporal, en relación
con la formalización por escrito, elevación de la
duración mínima de los contratos, situación de
los trabajadores fijos-discontinuos, eliminación
de la ineentivación en base a autoliquidación.
exigencia de oferta genérica de empleo e indem-
nízactones,

4. Reforma negociada del RD 1424/85. de 1
de agosto, sobre Servicio del Hogar Familiar

5. Potenciar el papel fundamental de la nego-
ciación colectiva para garantizar el principio de
causalidad y determinar, en su caso, las condi-
ciones y límites de la contratación temporal.

Esto es especialmente necesario para invertir
la generalizada situación actual de precarización
y fraude contractual.

3. Iniciativas para el reparto del trabajo
(reducción de la jornada)

1. Para este fin, son esenciales los convenios
colectivos. Asimismo, los sindicatos propondrán
acuerdos de ámbito superior con losempresarios,
públicos y privados, con el objetivo de crear em-
pleo a través de la reducción progresiva de la jor-
nada laboral, que, en un principio, deberá situar-
se en treinta y siete horas semanales, en la pers-
pectiva de las treinta y cinco horas semanales
propuestas por la Confederaci¿ Europea de
Sindicatos.

Estos acuerdos serían articulados y aplicados a
través de la negociación colectiva, de suerte que
se determinen los sectores y empresas mas sus-
ceptibles de generación de empleo.

El objetivo de los acuerdos es lograr una gene-
ralización en la reducción de la jornada, por lo
que los sindicatos no renunciamos a plantear la
vía legislativa en el caso deque la generalización
no se logre plenamente mediante aquéllos.

2. En los convenios se determinarán, asimis-
mo, las jornadas, más reducidas, que correspon-
dan a trabajos nocturnos, penosos, tóxicos o peli-
grosos.

3. Sin perjuicio de los avances que se regis-
tren en los convenios, los sindicatos impulsarán
la reducción legal de la edad de jubilación. consi-
derando las diferentes realidades sectoriales, pro-
fesionales y de duración de la vida laboral, entre
otras, y salvando el principio de voluntariedad en
esta disminución.

4. Control y eliminación
de las horas extraordinarias

La propuesta de los sindicatos es:
1. Manteniendo, naturalmente, el criterio de

realizar las horas extraordinarias que vengan
exigidas por causa de fuerza mayor, poner espe-
cial énfasis en la negociación colectiva para lo-
grar:

— La supresión de las horas extraordinarias
habituales.

— Sustituir, en cuanto sea posible. las horas
estructurales por contratos temporales. Tales ho-
ras. en todo caso, deberían compensarse con
tiempo de descanso y no mediante retribución
económica.

— Acuerdos para la eliminación de las horas
extraordinarias en las empresas públicas, donde
el abuso en su realización es especialmente noto-
no.

2. Reclamar de los poderes públicos la resti-
tución en nuestra legislación de los topes diarios
y mensuales de horas extraordinarias, que fueron
suprimidos arbitraria y unilateralmente en 1986,
así como las modificaciones que aseguren una
definición más estricta de las horas estructurales.

3. Exigencia de comunicación previa motiva-
da a la autoridad laboral y a los representantes
sindicales de los trabajadores de la necesidad de
realizar dichas horas estructurales.

4. Plantear la realización de planes especia-
les de inspección, con la participación y la cola-
boración de los sindicatos en el control.

5. Programa de formación y empleo
con especial atención a los jóvenes

En relación con la formación y el empleo. pro-
ponemos las siguientes actuacíones:



1. Elaboración de un «plan de choque» de
formación profesional dirigido a paliar los déficit
de formación que tienen los trabajadores para
poblaciones más necesitadas y sectores como el
agrado, y en especial para los jóvenes que aban-
donan el sistema escolar y las mujeres que se
reintegran al mercado de trabajo.

2. Garantizar dos años de preparación profe-
sional para los jóvenes. La reforma del sistema
educativo debe asegurar una enseñanza técnico-
profesional de calidad que responda mejor a las
necesidades objetivas del sistema de produccion.

3. Establecimiento de un Servicio Público de
Información y Orientación Profesional, coordi-
nado en su vertiente educativa y laboral, que
preste atención especial a mujeres, jóvenes, y pa-
rados de larga duración.

4. Implantación de un sistema único dc certi-
ficaciones y homologaciones profesionales que
validen la experiencia y formación profesional
adquirida, con participación de la Administra-
ción y de los agentes sociales.

5. Desarrollo del sistema de educación de a-
dultos como segunda oportunidad, incentivando
la licencia pagada de estudios.

6. Regulación negociada de horarios, periodo
de formación y prácticas, salarios, admisión de
alumnos, etc., para las Escuelas-Taller. Casas de
Oficios y prácticas en alternancia.

7. Modificación de la normativa de los con-
tratos en prácticas y para la formación, estable-
ciendo requisitos y medidas dc control que ga-
ranticen que se recibe la formación y se realizan
las prácticas convenidas, adecuadas a la titula-
ción correspondiente.

8. Los contratos en formación y prácticas de-
berán estar vinculados a expectativas reales de
puestos de trabajo estables en la empresa.

9. Participación de los agentes sociales en la
gestión y control de la formación profesional.

II. Mejora
de la protecciónsocial

555555?

a desigual y regresiva distribución de la
renta y de la riqueza, lejos de desapare-
cer, permanece y se consolida entre no-

sotros. La carencia de mecanismos eficaces de
solidaridad, las deficiencias en la Seguridad So-
cial y las dificultades para acceder a servicios y

prestaciones esenciales, conforman una sociedad
profundamente injusta.

Tales problemas son históricos en nuestro
país. Al inicio de la transición democrática, el
gásto social público se situaba en torno a la mi-
tad de la media de la Comunidad Europea.

Doce años después, aunque algo se ha corre-
gido. el diferencial sigue siendo muy importante.
permaneciendo España en el penúltimo lugar de
los países de las Comunidades Europeas en nive-
les de protección social.

Mientras los indices de desempleo son los ma-
yores de la Europa Comunitaria. existe un bajo
nivel de parados cubiertos con prestaciones.

Recientemente se ha avanzado en la universa-
lización de la asistencia sanitaria pública, pero esto
ha ido acompañado de un creciente deterioro en
su calidad por la insuficiente asignación de re-
cursos. Tres años después de la aprobación de la
Ley General de Sanidad, los aspectos más pro-
gresistas no han sido desarrollados, mientras que
se han acentuado los aspectos ncgativos al intro-
ducirse planteamientos propios de políticas neo-
liberales. El modelode sanidad mixta se entiende
cada vez más como la potenciación del sector
privado y aumentan las amenazas de introducir
«tickets» moderadores o de limitar las prestacio-
nes sanitarias. También el gasto sanitario es infe-
rior a la media comunitaria.

La inexistencia de una politica progresista de
vñiendas y la dejación de responsabilidades por
parte de los poderes públicos han llevado a que
se haya convertido en uno de los factores más im-
portantes de especulación. Esto está perjudican-
do seriamente a las clases populares <y especial-
mente a los jóvenes) que se ven imposibilitadas
de acceder a una vivienda digna o lo hacen me-
diante un gran sacrificio económico.

En claro contraste con lo que sucede en todos
los países de la CE. laprotección familiar es prácti-
camente inexistente. Las escasas medidas adop-
tadas hasta hoy son de carácter fiscal, a diferen-
cia de la experiencia comparada y en contra de la
lógica de protección social.

Las prestauone~ no contributivas del sistema de
protección social, hoy vigentes se sitúan en nive-
les muy bajos. La ley con que sc pretende cerrar
el sistema de protección de la Seguridad Social se
ha retrasado injustificadamente año tras año. En
todo caso, el anteproyecto conocido queda muy
lejos de mínimas exigencias de dignidad y sufi-
ciencia.

Con el salario sociaL o renta mínima garand-



zada. pretendemos que ningún ciudadano viva
por debajo de un nivel sociovital determinado.
Son muchos los países que tienen esta figura pro-
tectora. y la necesidad de su extensión ha sido re-
clamada por instancias europeas. La propia OIT
recomienda su instauración como «el gran reto
de la Seguridad Social antes deque termine el si-
glo». Recientemente, la Comunidad Autónoma
del País Vasco lo ha establecido, y otras han a-
nunciado su pronta implantación. Una mínima
coherencia política y social exige su estableci-
miento en todo el Estado.

Los pensiones de la Seguridad SociaL sometidas
a recortes y al deterioro de su capacidad adquisi-
tiva, se sitúan, de forma generalizada, en bajos
niveles. Cerca del 75% de ellas es de cuantía infe-
rior al SMI. Igualmente, han sufrido un deterioro
importante las clases pasivas del Estado.

Incumplidos los mandatos de la Constitución
de 1978, cuyos preceptos más progresistas no han
sido desarrollados o lo han sido de forma parcial
o insuficiente, nuestro sistema público de protec-
ción social resiste mal la comparación con el de
la mayoría de los países de Europa occidental.
También aquí ha sido evidente, como en éstos, la
ofensiva neoliberal para recortarlo o reducirlo.

En definitiva, resulta imprescindible y urgente
adoptar medidas que supongan la construcción
de un moderno sistema público de protección so-
cial. Esto exige. junto a la mejora y extensión de
las prestaciones en los dos niveles de protección.
un sustancial incremento del gasto social públi-
co, situándolo en la media existente en los países
de las comunidades europeas.

Este es el propósito de las propuestas formula-
das en este capítulo.

Respecto de las prestaciones contributivas, fi-
nanciadas fundamentalmente con las cotizacio-
nes de empresarios y trabajadores. son objetivos
irrenunciables para nosotros la mejora de las ac-
tuales prestaciones y el mantenimiento, como
mínimo, del poder adquisitivo de todas ellas, su
gestión pública con participación real de los sin-
dicatos y la equiparación de las pensiones mí-
nimas al SMI en 1990.

Creemos también necesario que el sistema
contributivo se adapte a la situación de colectivos
—como es el caso de los trabajadores fijos-dis-
continuos— con dificultades para cubrir los pe-
riodos de cotización exigidos.

En cuanto a las no contributivas, cada vez más
necesarias en momentos en que el paro y la pre-
carización del empleo hace sumamente difícil a

muchos trabajadores cubrir los requisitos exigi-
dos para las contributivas, nuestra propuesta se
basa en la universalización y la financiación es-
tatal. que en ningún caso debe suponer detri-
mento para el sistema contributivo.

6. Extensión de la cobertura de desempleo:
parados de larga duración
y trabajadores del campo

1. Ampliar el nivel de protección de las pres-
taciones contributivas y ajustarlo para que se
adapte a la actual tendencia de contrataciones de
corta duración.

2. Transformar y ampliar el nivel asistencial.
en función de las situaciones de necesidad, de
aquellos colectivos actualmente desprotegidos.

En concreto:
— Parados de larga duración (un año) que.

habiendo cotizado a lo largo de su vida laboral,
no tengan derecho, según la normativa vigente, al
subsidio de desempleo por alguna de las siguien-
tes razones:

• Porque. aun teniendo cargas familiares, no
tengan cotizaciones suficientes para generar de-
recho.

• Porque no tengan cargas familiares.
• Porque hayan agotado prestaciones de sub-

sidio.
— Parados de larga duración (dos años> que

no hayan cotizado. La cuantía de esta prestación
dependerá de las responsabilidades familiares.

3. Para los parados mayores de cuarenta y
cinco años se establecerán planes específicos de
recualificación y empleo que ayuden a su reinser-
ción laboral y, en todo caso, se les garantizará.
con carácter universal, un subsidio indefinido.

4. Para los trabajadores del campo propone-
mos:

— Derecho a las prestaciones contributivas en
igualdad de condiciones a los del Régimen Gene-
ral. salvo en lo referente al periodo mínimo de
cotización exigido, que debería adecuarse a las
especiales características de cotización del sector

— Derecho al subsidio indefinido para los
mayores de cincuenta y dos años.

— Reforma del subsidio especial agrano. exis-
tente en Andalucía y Extremadura, y su exten-
sión territorial.

5. Recuperar la «transparencia» financiera
del sistema de protección al desempleo y asegu-
rar la aplicación total de los recursos al mismo.

~PhEt5Osó



7. Promulgación de una ley
de pensiones asistenciales

1. Las pensiones no contributivas deberían
tener carácter de prestación del Sistema Público
de Seguridad Social.

2. Proponemos la creación de órganos de
control de la gestión de esta prestación, con parti-
cipación sindical.

3. La financiación debiera correr a cargo de
los Presupuestos Generales del Estado.

4. Los requisitos exigibles para los supuestos
de vejez tendrían que establecerse. en un princi-
pio, en la edad mínima de sesenta y cinco años.

5. En la invalidez. los supuestos serian los
mismos que los hoy existentes para determinar la
incapacidad permanente total.

Deberán establecerse baremos correctores en
función de la edad, formación cultural, cargas fa-
miliares y la dificultad de encontrar empleo, en-
tre otros, así como de criterios de carácter socio-
económico más generales, tales como nivel de
paro. contemplando también variables regiona-
les y locales, posibilidades de formación profe-
sional. cobertura de las prestaciones por desem-
pleo.

6. Se considerará «estado de necesidad»
cuando no sc disponga de ingresos o rentas supe-
riores al importe anual de la prestación no con-
tributiva, y no se pueda acceder a ningún tipo de
prestación contributiva.

7. La cuantía para el supuesto de que la ley
entrara en vigor en 1989 debiera ser de 30,000 pe-
setas al mes, por 14 pagas.

8. Para los supuestos de invalidez en los que
el beneficiario necesite la ayuda de una tercera
persona, la pensión tendría un incremento del
50%.

9. El derecho a una pensión no contributiva
llevaría consigo el de las prestaciones sanitarias y
farmacéuticas de la Seguridad Social, así como a
los servicios sociales del sistema de Seguridad
Social existentes o que se puedan constituir.

8. Establecimiento de un salario
social garantizado

1, El salario social contemplaría, básica-
mente, las situaciones de pobreza y marginación
social, no cubiertas por otras prestaciones.

2. Para el supuesto deque el salario social en-
Iraraen vigor en 1989, su cuantia no debiera ser
inferior a 30.000 pesetas.

3. La percepción del salario social sería com-
patible con las prestaciones de ayuda familiar

4. La percepción del salario social podria
conllevar la realización de determinadas presta-
ciones de carácter social o de formación profesio-
nal. que permitan la reinserción laboral del bene-
ficiario. siempre y cuando éstas no encubran la
realización de actividades laborales.

5. Tendrían derecho al salario social quienes
no dispongan de ingresos o rentas superiores al
importe anual de esta prestación y no puedan ac-
ceder a ningún otro tipo de prestación contribu-
tiva o no contributiva.

6. Debieran establecerse órganos de control
de la gestión de estas prestaciones. especialmente
en lo que se refiere al reconocimiento de las mis-
mas, con participación radical,

7. La financiación correría a cargo de los pre-
supuestos de las administraciones públicas.

8. El derecho al salario social llevaría consigo
el de las prestaciones sanitarias y Farmacéuticas
de la Seguridad Social, así como a los servicios
sociales.

9. Los criterios reguladores del salario social
tendrían carácter de mínimos para los que pudie-
ran establecerse en las distintas CC.AA.

9. Ampliación y mejora del sistema
sanitario público y defensa de su gratuidad

1, Todos los ciudadanos deben tener pleno
derecho de forma gratuita a la asistencia sanita-
ría del sistema público. En este sentido, los sindi-
catos nos oponemos al establecimiento de tasas
para los usuarios.

2. Defendemos que el «ticket» moderador de
la prestación farmacéutica se mantenga en las
mismas condiciones actuales, fijándose en un
10% para los que percibieran prestaciones de
subsidio de desempleo, prestaciones no contribu-
tivas y salario social.

3. La financiación del Sistema Nacional de
Salud, y en general de la asistencia sanitaria pú-
blica, será a través de los Presupuestos Generales
de Estado.

4. Proponemos integrar dentro de las presta-
ciones del Sistema Nacional de Salud la plena
asistencia psiquiátrica. orientación y planifica-
ción familiar, asistencia bucodental (al menos.
en una primera Fase, la odontología infantil y
prótesis para ancianos) y atención a la drogadie-
clon.
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5. La cobertura de la población atendida por
el modelo de atención primaria de los centros de
salud debería inerementarse progresivamente
hasta alcanzar en 1994 el 100% de la población
española.

10. Vivienda social

Construcción de viviendas sociales

totalmente indefensos a los inquilinos, al desapa-
recer la cláusula de prórroga automática del con-
trato, con cl incremento espectacular del precio
de los alquileres.

7. Promoción de vivienda pública para su
uso en alquiler, de forma que pueda constituirse
un patrimonio público de suelo y vivienda que dé
respuesta a las necesidades sociales y colabore a
la regulación del mercado.

1. Dotación presupuestada para la realiza-
ción de planes plurianuales que garanticen ini-
ciar la construcción de viviendas sociales de ini-
ciativa pública, en función de un análisis deta-
llado de las necesidades sociales.

Dichos planes deben garantizar igualmente la
financiación necesaria para iniciar cada año la
construcción de suficientes viviendas de protec-
ción oficial, de iniciativa pública y cooperativa.

2. Estricto cumplimiento de la norma por la
que se califican como VPO las destinadas a do-
micilio habitual y permanente con objeto de im-
pedir el fraude.

Suelo:

3. Para poder llevar a cabo los planes ante-
riores, es imprescindible que se cumpla la obliga-
ción incluida en la actual Ley del Suelo de cons-
tituir permanentemente un patrimonio de suelo
público.

4. Instrumentar, a través de una nueva Ley de
Suelo, las medidas necesarias para evitare1 fenó-
meno especulativo.

Fiscalidad,

5. Disminución progresiva de los gastos fis-
cales del Estado en deducciones, trasladándose a
gastos directos —promoción pública de vivien-
das—, planteamiento que tiene en cuenta a la vi-
vienda como valor social y no como valor de in-
versión. Esta medida sc plasmada, en primer lu-
gar. eliminando la desgravación para la segunda
vivienda y. en lo referente a la residencia habi-
nial, topando la deducción existente en una can-
tidad fija.

Alquilens:

6. Derogación del Decreto Boyerde 1985, una
de cuyas principales consecuencias ha sido dejar

Financiación:

8. Mejorar las condiciones de financiación
para la compra de viviendas de protección ofi-
cial. a través de la Banca Pública y Cajas de Aho-
rros, alargando los plazos y disminuyendo el tipo
de interés.

II. Equiparación de la protección familiar
a los niveles europeos

Dados los bajísimos niveles de protección de
los que partimos, y la necesidad de un debate
profundo sobre la oportunidad de un cambio ra-
dical en la protección familiar, la propuesta si-
guiente es una primera respuesta a la situación:

1. El subsidio por menor a cargo hade ser de
carácter universal.

2. La cuantía por menor a cargo debería esta-
blecerse en 3.000 pesetas/mes, resultado de multi-
plicar por 12 (diferencia que nos separa de la me-
día europea en gasto por persona protegida en
estandar poder de compra), la cuantia actual de
250 pesetas.

Dicha prestación será mejorada en aquellos
casos cuyas circunstancias personales y familia-
res así lo requieran.

3. Dado el carácter universal de estas presta-
ciones, han de financiarse exclusivamenw a tra-
vés de los Presupuestos Generales del Estado.

III. Redistribución
de la renta
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unque el principal factor de desigual-
dad es, sin duda, el elevado desempleo.
la política económicamente practica-

da. dirigida unilateralmente al crecimiento del
excedente empresarial mientras se trataba de
contener los salarios, ha favorecido una mayor
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concentración de la renta y la riqueza, aumen-
tando las desigualdades en su distribución.

En este contexto, resalta la existencia de im-
portantes colectivos carentes del derecho a nego-
ciar sus retribuciones o prestaciones (pensionis-
tas, clases pasivas, empleados públicos, desem-
pleados con subsidio y perceptores del SMI) que
han visto disminuir su poder adquisitivo en los
últimos años, porque la fijación de las mismas.
realizada unilateralmente por el Gobierno. se ha
basado en erróneas previsiones de evolución de
los precios, sin ningún tipo de cláusulas de ga-
rantía.

Además, en el caso del SMI se ha incumplido
la revisión semestral a que obliga el Estatuto de
los Trabajadores.

Estos factores han supuesto una discrimina-
ción de las rentas del sector público, respecto de
las del sector privado, que sí tienen la posibilidad
de negociar cláusulas que les eviten la pérdida de
poder adquisitivo, debida a la desviación de los
precios.

Creemos imprescindible corregir esta situa-
ción, y para ello proponemos medidas espe-
cíficas.

Por otra parle, los mecanismos redistributivos
por excelencia (como impuestos y gasto público)
tampoco han cumplido eficazmente con su papel
de correctores de los desequilibrios en la distri-
bución de la renta.

Los impuewtos directos han visto reducido en la
práctica su progresividad.

En el IRPF las sucesivas reformas y la escasa
operatividad del sistema de inspección han man-
tenido las posibilidades de fraude en las rentas
distintas del trabajo, de tal manera que. en 1987.
el 75% de la base imponible total del impuesto
era aportado por los rendimientos del trabajo
personal.

La reciente reforma de este impuesto. lejos de
corregir estos desequilibrios, va a agudizarlos, ya
que, en términos generales, beneficia a los rendi-
mientos distintos a los del trabajo y a las rentas
más altas.

En el Impue~o de Sociedades~ el elevado nivel
de fraude, junto al importante volumen de gastos
fiscales, reducen significativamente su capacidad
recaudatoria.

Podemos concluir, pues. que el sistema fiscal
español es profundamente injusto y requiere me-
didas inmediatas de corrección, como las que
proponemos. sin perjuicio de una reforma gene-
ral a medio plazo.

Por otro lado, es necesario corregir el «incre-
mento de progresividad en frío», que consiste en
que. al revisarse las rentas nominales para com-
pensar el efecto de los precios sobre su capacidad
adquisitiva, estas rentas se ven sometidas a tipos
efectivos del impuesto superiores. dada la progre-
sividad de la tarifa.

El crecimiento de los excedentes empresariales
ha sido muy importante en los últimos años, pero
una buena parte de los mismos se ha desviado
hacia las inversiones financieras y especulativas
y consumos suntuarios, ye! resto no ha creado la
cantidad necesaria de empleo para reducir signi-
ficativamente los niveles de paro. Incluso la in-
versión productiva ha sido en parte sustitutiva de
mano de obra o no ha generado suficientes pues-
tos de trabajo.

Es preciso, por tanto, establecer mecanismos
que sirvan para controlar el destino de los benefi-
cios empresariales, ya que éstos, socialmente. no
son un fin en sí mismos, sino que se justifican
por su destino social, por su capacidad de crear
riqueza y empleo, y por su efecto sobre una distri-
bución más justa de la renta, En este sentido, los
fondos de inversión son un buen instrumento,
aunque no el único, para canalizar estos recursos
a la creación de empleo.

12. Cláusula de garantía para colectivos sujetos
a presupuestos (pensionistas, clases pasivas,
subsidiados y empleados públicos) y al salado
mínimo interprofesional

Para evitar la pérdida conrinuada de poder ad-
quisitivo de estos colectivos, los sindicatos recla-
mamos:

1. Reconocimiento del derecho de los pensio-
nistas, clases pasivas y empleados públicos al es-
tablecimiento de cláusulas de salvaguarda que
preserven sus rentas de las desviaciones de la in-
flación, mediante los procedimientos legales
oportunos.

La cuantía de la revisión deberá hacerse efec-
tiva mediante una sola paga, con electo retroac-
tivo al primero de enero, y será consolidable a to-
dos los efectos.

2, Fi Salario Mínimo Interprofesional será
establecido cada año mediante una negociación
real con los interlocutores sociales.

Para tal fin, el Gobierno deberá formular su pro-

puesta con tiempo suficiente y aportar toda la docu-
mentación y los fundamentos de su postura rela-
cionados con los criterios previstos en la ley.



Asimismo, una vez conocida la evolución de la
inflación de junio de cada año, el Gobierno ne-
gociará con los interlocutores sociales la revi-
sión semestral del SMI, en los casos en que está
legalmente obligado a hacerlo.

13. Un tratamiento fiscal más justo

Es necesario corregir las desigualdades provo-
cadas por el sistema impositivo, manteniendo el
principio de suficiencia, consistente en dotar al
Estado de los recursos suficientes para atender
los gastos públicos.

Para ello, proponemos las siguientes actuacio-
nes:

1. Un tratamiento fiscal más favorable de las
rentas del trabajo, a través de dos mecanismos:

a) Aumentando el porcentaje de la base im-
ponible de las rentas de trabajo, que no tributará,
estableciendo un tope máximo para aliviar su
tratamiento fiscal.

b) Potenciando la deducción de la cuota de
las rentas de trabajo para fortalecer el carácter
progresivo del impuesto y la ventaja fiscal para
las rentas más bajas.

2. Adopción de medidas eficaces de lucha
contra el fraude fiscal que sirvan para aflorar las
rentas ocultas. Entre ellas, el establecimiento de
la total transparencia bancaria y la imposición
de la retención en origen a todas las rentas de ca-
pital y activos financieros, Además. es necesario
dotar a la Administración de Hacienda de los
instrumentos materiales, humanos y legales que
hagan posible en la práctica la consecución del
objetivo.

Para una eficaz colaboración sindical en la lu-
cha contra el fraude, consideramos necesario es-
tablecer mecanismos de información y segui-
miento de los planes y medidas que se adopten.

3. Estas propuestas deben complementarse
con actuaciones en el resto de los impuestos di-
rectos: Impuesto de Sociedades y Patrimonio,
materializados en un plan concreto para elimi-
nar el fraude en el primero, y la confección de un
nuevo Impuesto del Patrimonio que grave efecti-
vamente.

4. Para evitar incrementos no deseados de la
carga fiscal sobre rendimientos nominales dife-
rentes, pero con la misma capacidad adquisitiva.
es necesario un ajuste anual de las tarifas que
tenga en cuenta las tasas reales de inflación y no
estimaciones que después no han correspondido
a la realidad.

14. Regulación por ley de la dedicación
de una parte del excedente a la inversión
productiva y generadora de empleo

Proponemos la constitución de fondos de in-
versión al amparo de una ley marco. Una parte
de los beneficios empresariales deberían canali-
zarse como fondos adicionales y diferenciados
hacia la creación de empleo.

Dichos fondos se nutrirían del excedente que
superase determinado nivel.

2. Esta norma debiera ser elaborada necesa-
riamente mediante negociación con los interlo-
cutores sociales y debe recoger, con el ánimo de
dotar a los fondos de la mayor homogeneidad y
eficacia en la consecución del objetivo perse-
guido, el sistema dc financiación de los mismos,
su titularidad patrimonial, su gestión social-
mente compartida, el destino de la inversión y el
de los beneficios que la misma produzca, así
como una articulación acorde con los fines colec-
tivos a desarrollar

IV Derechosde participación
de los trabajadores
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os sindicatos consideramos consustan-
cial a una sociedad democrática el
reconocimiento amplio del derecho de

los trabajadores a ser protagonistas en las deci-
siones que les afectan.

Por ello, proponemos un conjunto de medidas
para superar las deficiencias existentes y avanzar
hacia la participación en diversos ámbitos.

Somos conscientes, además, de que es necesa-
rio fortalecer el papel de la negociación colectiva
y extender su ámbito al conjunto de los trabaja-
dores, lo que requeriría, entre otras cosas, garan-
tizar reglas de representatividad empresarial.

Los empleados públicos tienen muy limitado su
derecho a la negociación colectiva, en cuanto es-
tán excluidos de él aspectos tan importantes
como son las retribuciones y las condiciones de
trabajo.

Para dar solución a este problema propugna-
mos negociar un acuerdo que fije los criterios de
regulación de ese derecho, reconocido en otros
países.

En cuanto a las competencias de los comités de
salud en las empresas Y protección de medio a,;;-
biente. constatamos la existencia de unas condi-
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ciones de trabajo cada vez más agresivas para la
salud, que han propiciado, durante los últimos
años, un incremento de los accidentes de trabajo.

A ello se añade un marco normativo ya obso-
leto y preconstitucional (las normas que regulan
la composición y funcionamiento de los Comités
de Seguridad e Higiene son de 1971). y una es-
tructura que da participación no paritaria y de
mera colaboración con el empresario, además de
los frecuentes incumplimientos. También hay
que reseñar la ausencia de inversiones en mate-
ria de seguridad.

Por otra parte. la protección del medio ambiente
y de conservación de los recursos naturales tie-
nen una gran importancia para el desarrollo eco-
nómico y el empleo. El modo de producción ac-
tual y la actividad de determinadas industrias
constituyen un foco de agresión importante para
la salud de los trabajadores y de la población en
general.

En este sentido, proponemos medidas inme-
diatas de extensión y ampliación de las compe-
tencias de los comités de salud y otras destinadas
a la protección del medio ambiente y la calidad
de vida. rechazando un modelo que ha subordi-
nado estos aspectos al crecimiento económico, a
cualquier precio.

En orden a avanzar hacia una auténtica demo-
cratización de la economía, creemos necesaria
una extensión y ampliación de los derechos de parti-
cipación de los trabajadores en las empresa.v

Por una parte. los insuficientes derechos reco-
nocidos en la legislación (Estatuto de los Traba-
jadores y Ley Orgánica de Libertad Sindical) tie-
nen vigencia real limitada, por la falta de poten-
ciación «institucional» dc los sindicatos.

Creemos que tales derechos deben ampliarse y
pro fu n di za rse.

Por otra parte resulta evidente que no puede
postergarse más el desarrollo del mandato cons-
titucional. según el cual «Los poderes públicos
promoverán eficazmente las diversas formas de
participación en la empresa...» (art. 129.2).

En relación con este aspecto, nuestra pro-
puesta sobre participación tiene en cuenta la ne-
cesidad de armonizar el derecho de sociedades
dentro de las Comunidades Europeas, así como
la de crear estructuras de empresas europeas.

También se ampliarán estos derechos a través
de la potenciación en la negociación colectiva, la
progresiva sustitución pactada de reglamentacio-
nes de trabajo, ordenanzas laborales y reglamen-
tos de régimen interior

Por lo que respecta al establecimiento de meca-
nismos de solución dc conflictos laborales. es nues-
tro propósito abordar una de las lagunas mas
destacadas en nuestro sistema de relaciones labo-
rales. negociando un acuerdo por el que se fijen
procedimientos de mediación, arbitraje y conci-
liación para la solución de conflictos, tanto indi-
viduales como colectivos.

Los ejes de nuestra proposición son la plena
participación de las organizaciones representati-
vas en la solución de los conflictos y la creación
dc instancias de composición. para que sólo lle-
guen a los Tribunales de Justicia las controver-
sias que no puedan resolver los interlocutores so-
ciales.

Formulamos también una propuesta de proce-
dimiento para la negociación de servicios mínimos
en caso de huelga, plenamente conscientes dc
que es necesario y posible compatibilizar la pres-
tación de aquéllos con el pleno respeto al dere-
cho constitucional dc huelga.

El derecho de huelga corresponde ejercitarlo a
los trabajadores y a los sindicatos, que en virtud
de su autonomía y responsabilidad son sujetos
insoslayables en la determinación de los servi-
cios minimos que garanticen los servicios esen-
ciales para la comunidad, ateniéndose para ello a
las concepciones imperantes en nuestro entorno.
así como a las orientaciones de organismos inter-
nacionales sobre la materia.

Hasta ahora, en los casos de huelga que afec-
tan a tales servicios esenciales, han prevalecido.
con frecuencia, el abuso, la unilateralidad y la ar-
bitrariedad del poder público en la fijación de
servicios mínimos.

Ello, además de implicar el cercenamiento dc
garantías constitucionales de los trabajadores. ha
añadido tensión a los conflictos y no ha resul-
tado. en definitiva, eficaz.

Los sindicatos queremos que la negociación
prevalezca sobre la imposición. y defenderemos
con firmeza el derecho de huelga.

Por último, el derecho a la jórmación conli-
miado de los trabajadores constituye otro de los
capítulos cuya actualidad es evidente y lo con-
vierte igualmente en problema prioritario.

La crisis. el desempleo masivo y las políticas
orientadas a la precarización del mercado de tra-
bajo tienen también una incidencia importante
en la descualificación de los trabajadores.

Los períodos de reestructuración, adaptación y
cambios tecnológicos hacen que cobre interes
máximo la necesidad de que los trabajadores
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vean garantizado su derecho a una formación
permanentemente en la empresa. que amplíe sus
posibilidades de cambio y mejore su cualifica-
ción. A tal fin se dirigen nuestras propuestas.

15. Reconocimiento del derecho a la negociación
colectiva de los empleados públicos

1. Nuestra propuesta es negociar un proto-
colo, entre los sindicatos más representativos y el
Gobierno, en el que se establezcan los principios
básicos del derecho pleno a la negociación colec-
tiva de los empleados públicos. Estos principios
se incluirán en la normativa reguladora.

2. El Protocolo ha de servinculante desde su
firma, mientras se elabora la correspondiente ley.
articulándose los mecanismos necesarios para su
extensión a las diferentes Administraciones pú-
blicas.

3. Deberian incluirse los plazos. formas de
procedimiento y las materias objeto de negocia-
ción, que incluirán, entre otras, la determinación
y aplicación de las retribuciones.

4. Se deberá asegurar. además, que el derecho
a la negociación colectiva tenga vigencia efectiva
y real en materias tales como:

— La elaboración de los planes de oferta de
empleo público.

— La clasificación de puestos de trabajo.
— Los sistemas de ingreso. provisión y promo-

ción profesional.
— Las materias de índole económica, de pres-

tación de servicios, sindical, asistencial y, en ge-
neral, cuantas otras afecten a las condiciones de
trabajo y al ámbito de las relaciones laborales.

16. Comités de salud en las empresas,
maternidad y protección del medio ambiente

Extensión de los Comités:

1. Sustituirlos actuales Comitésdc Seguridad
e Higiene por Comités dc Salud, Seguridad y
Condiciones de Trabajo. como órganos patita-
dos de participación con funciones efectivas en
esta materia.

2. Se constituirán comités en todo centro de
trabajo de más de 50 trabajadores y en aquellos
otros de menor plantilla en que, por la realiza-
ción de actividades cori riesgo, se considere nece-
sano.

En aquellas empresas no obligadas a constituir
comités. se nombrará un delegado de prevención
con función específica en materia de salud y se-
guridad.

3. Creación de la figura del delegado territo-
rial de salud y seguridad. elegido por los sindica-
tos representativos para promover la mejora de
las condiciones dc trabajo. lundamentalinente en
la pequeña y mediana empresa.

Ampliación de competencias:

4. El ámbito de las competencias de comités y
delegados debe ser ampliado a todos los factores
presentes en el centro de trabajo que puedan te-
ner un efecto sobre la salud, entre ellos los que se
refieren a las condiciones y organización del tra-
bajo, como horario, turnos, trabajo nocturno y
métodos dc trabajo.

5. Además de los derechos y competencias
que ejerzan los miembros del Comité de Salud,
Seguridad y Condiciones de Trabajo, y los dele-
gados. los representantes sindicales de los traba-
jadores deben contar con derechos como los si-
guientes: información sobre riesgos, inspección
de los puestos de trabajo, control de los servicios
de prevención de la empresa, ser consultados so-
bre introducción de nuevas tecnologías, procesos
productivos locales y nuevos equipos.

Protección a la maternidad en el trabajo:

6. Consideramos de particular importancia
la defensa de la salud de la mujer trabajadora y
la garantía de prevención frente a condiciones
nocivas en los períodos de gestación y lactancia.

Para ello, propugnamos la potenciación de la
acción sindical y desarrollos legislativos que
garanticen el cambio de puesto de trabajo du-
rante la gestación, los permisos retribuidos nece-
sanos para la preparación del parto y para la
asistencia a nuevas técnicas de fecundación, así
como la extensión a la paternidad de los actuales de-
rechos de maternidad para el cuidado de los hijos.

Asimismo, reivindicamos el derecho a la re-
serva del puesto de trabajo. para permitir el rein-
greso automático, en las excedencias para cui-
dado de hijos, sin el actual tope de un año.

Protección del medio ambiente:

7. La estrategia del creci miento cualitativo.
tal y como se entiende en el seno de la Confede-



ración Europea de Sindicatos, debe ser planifi-
cada con la participación de los trabajadores y
sus sindicatos. El principio de prevención ha de
tener prioridad absoluta.

8. El lema de «quien contamina paga» ha de
ser extendido y entendido de forma que se consi-
dere la posibilidad de interrumpir cualquier con-
taminación medioambiental grave.

9. Se reconocerá de modo efectivo el derecho
de los trabajadores a ser consultados previa-
mente a la toma de decisiones sobre inversiones
o modificaciones dc procesos productivos que
puedan tener repercusión sobre el medio am-
biente. en particular el control de emisiones, así
como a conocer el cumplimiento por la empresa
de las disposiciones legales al respecto.

lO. Reorientación de los subsidios públicos a
la inversión y a la investigación, de forma que los
impactos mcdioambicntales sean considerados
prioritarios respecto a los intereses económicos.

17. Extensión y ampliación de los derechos
de participación de los trabajadores
en las empresas

En este sentido, planteamos lo siguiente:
1. La reforma negociada del derecho de so-

ciedades, estableciendo una clara distinción en-
tre las funciones de dirección de la empresa y las
de supervisión y control.

La ley debe garantizar la participación de los
trabajadores, en plano de igualdad de derechos.
respecto a otros intereses empresariales. en la su-
pervisión y el control de la gestión de las socieda-
des.

Asimismo, es necesario establecer el derecho
de participación en aquellas decisiones que pue-
dan afectar o tengan repercusión sobre los traba-
jadores, entre ellas las referidas a cambios de ti-
tularidad, fusiones, absorciones y segregaciones
de empresas.

También proponemos la ampliación de la ac-
tual participación de los trabajadores en los con-
sejos de administración y en otros órganos recto-
res de las empresas públicas y privadas.

2. El desarrollo a través de la negociación co-
lectiva, del reconocimiento de facultades reales
de información, consulta y negociación sobre to-
das las cuestiones importantes de la empresa que
incidan, directa o indirectamente, sobre los tra-
bajadores previamente a la toma de decisiones.

3. Deberá reforzarse la via de la negociación

y el acuerdo en materias como modificación de
las condiciones de trabajo. movilidad funcional y
geográfica. organización del trabajo. proyectos y
planes industriales.

4. Reconocimiento a los sindicatos del dere-
cho a la negociación. con carácter previo y a lo
largo de todo el proceso de introducción de nue-
vas tecnologías en las empresas. especialmente
en lo que afecte al empleo. a las condiciones de
trabajo, a la salud laboral, a los planes deforma-
ción, al establecimiento de comisiones de con-
trol, etcétera.

18. Acuerdo para la solución
de conflictos laborales

Proponemos negociar con las organizaciones
empresariales un acuerdo regulador de los proce-
dimientos extrajudiciales de solución de los con-
flictos laborales, que se elevaría al Gobierno en
relación con las modificaciones normativas que
puedan ser necesarias.

Serian lineas generales de tal acuerdo:
1. Establecimiento de procedimientos volun-

tarios para la solución de conflictos colectivos
basados en:

• Interpretación en el seno de las Comisiones
Paritarias de los Convenios Colectivos en trámi-
te, que se ajustará a plazos breves.

• Mediación no sujeta a formalidad preesta-
blecida. salvo la designación de mediador y la
formulación de la avenencia que, en su caso, se
alcance.

Para facilitarla, se establecerá una lista con-
sensuada de mediadores en el seno del Comité
Paritario Interconfederal.

• Arbitrajes realizados por árbitros libremen-
te designados de una lista similar a la indicada
para los mediadores.

2. Establecimiento dc órganos paritarios de
conciliación y. en su caso, arbitraje para la solu-
ción de conflictos individuales.

Estos órganos paritarios estarían formados por
representantes designados por los empresarios y
por los sindicatos.

El presidente-moderador. cuya actuación no
dqsnaturalizará el carácter paritario del órgano.
será elegido de común acuerdo por las organiza-
ciones sindicales y empresariales, y su elección
será comunicada a la autoridad laboral compe-
tente a efectos de expedir el oportuno nombra-
miento.

1,



Se constituirá, al menos, un órgano paritario
en cada capital de provincia.

Podrá fijarse la obligatoriedad en determina-
dos supuestos.

3. En todo caso, quedará a salvo el derecho
constitucional a la tutela judicial efectiva.

4. Constitución de un Comité Paritario Inter-
confederal para la interpretación, vigilancia yde-
sarrollo del acuerdo.

19, Procedimientode negociación de los servicios
mínimos en las áreas de servicios esenciales

El procedimiento para la determinación de
servicios mínimos en los casos de huelga que
afecten a los servicios esenciales de la comuni-
dad se basará ineludiblemente en el principio de
negociación. Para ello, proponemos:

1. Acuerdos sectoriales y de empresa, donde
se fijarán los procedimientos y los servicios míni-
mos que correspondan en casos concretos.

2. El procedimiento sc iniciará con una pro-
puesta del sindicato o sindicatos convocantes de
la huelga y. de no ser aceptada ésta, se abrirá el
proceso de negociación, pudiendo preverse fór-
mulas de arbitraje voluntario para solucionar las
discrepancias que se planteen.

20, Derecho a la formación continuada
de los trabajadores

te la negociación colectiva y la legislación, espe-
cialmente el desarrollo normativo del Convenio
140 de la OIT y la Decisión del Consejo de las
Comunidades Europeas del 5 dc junio de 1989.
sobre la formación continuada de los trabajado-
res. Para ello, resulta imprescindible:

1. Incremento de los recursos destinados a
Formación Profesional, con nuevas aportaciones
del Estado para la actividad formativa básica y la
dirigida a desempleados jóvenes, mujeres, para-
dos de larga duración y PYMES.

2. Aumento de las aportaciones de las empre-
sas a la formación profesional, dedicando exclu-
sivamente el fondo de la cuota de FP para la po-
blación ocupada, con participación sindical en
su gestión.

3. Participación de los sindicatos en la defini-
ción y ejecución de los planes de FP. tanto a nivel
de empresa como de sector, mediante comisiones
paritarias.

4. La formación permanente en la empresa
debe suponer la definición de un sistema de certi-
ficaciones profesionales. realizado con participa-
ción y acuerdo de los sindicatos, que permita la
promoción profesional y la inserción en los mó-
dulos profesionales y otros niveles de formación
técncio-profesiona3.

5. Elaboración de planes con participación
de los sindicatos, que definan el destino de los
fondos públicos dedicados a actividades de for-
mación permanente a todos los niveles, en espe-
cial los provenientes de las Comunidades Eu-
ropeas.

Los sindicatos reivindicamos como sustancial
el derecho a la formación permanente y el reci-
claje en la empresa, durante el tiempo de trabajo.
garantizando el ejercicio de estederecho median-

NOtA

1 El término «represenlantes sindicales
prcndc Secciones Sind¡caies. C>om¡iés dc
Personal.

de os trabajadnres» com-
Empresa y. Delegados de
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